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ACUERDO DE REDUCCIÓN PRESUPUESTAL NO 06

Itagüt 12 de marzo de 2019

,.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL FONDO DE
SERVICIOS EDUCATIVOS DE tA INSTITUCIÓru TOUCAIIVI JOHN F. KENNEDY, VIGENCIA FISCAL
20L9"

EL CONSEJO D|RECT|VO DE LA tNSTtTUCtÓN EDUCATTVA JOHN F. KENNEDY, en uso de las
facultades legales, en espec¡al las conferidas por la Ley 715/01, Decreto 1075 del 2G de mayo de
2015 en la sección 3, artÍculos 2.3.r.63.12, expedido en el ministerio de Educación Nacional y

CONSIDERANDO

Que el consejo Direct¡vo está facultado para efectuar adiciones, reducciones, traslados y
modificaciones al Presupuesto de lngresos y gastos.

Que los recursos del Sistema General de Part¡cipaciones son recibidos por parte del Ministerio de
Educación Nacional para los fondos de Servicios Educat¡vos. Según Ia Resolución Nro. 001903 de
febrero 26 de 2019; es necesario ajustarlos al presupuesto de la actual vigencia dando
cumplimiento así a Ia normatividad que los regula.

Que se presupuestaron ctENTo uN MILLÓN NOVECTENTOS TRE¡NTA MtL DosctENTos ocHENTA y
SEIS PESOS ML. (S101.930.286), y fueron consignados OCHENTA y NUEVE MILLONES

CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ML. (S89.418.143).

Que la REDUCCIÓN asciende a la suma de DOCE MTLLONES QUTNIENTOS DOCE MIL CTENTO

CUARENTA Y TRES PESOS ML. (S12.512.143); provenientes de recursos del Sistema General de
Participaciones-SGP.

Que estos dineros deberán ser destinados para atender asuntos relacionados con el Proyecto
Educativo lnst¡tuc¡onal

Que con base a las anter¡ores co nsid erac¡o n es,

Elaboro: Sar¡ Guaán E.
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ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Redúzcase en las partidas de ingresos, la suma de DOCE MILLONES

QUINIENTOS DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ML.(SfZ.Sf Z.t4g), según el siguiente
detalle:

402010102:,

40201010201. 04 Sistema General de Participaciones 72.512.743,O0

ARTíCULO SEGUNDO:

QUINIENTOS DOCE MIL

detalle:

Redúzcase en las partidas

CIENTO CUARENTA Y TRES

de egresos, la suma de

PESOS ML. (SrZ.Sr2.743),
DOCE MILLONES

según el siguiente

FTE DESCRIPCIóN

5
INSTTTUCIóN EDUCATIVA JOHNJ F

KENNEDY
L2.5L2.L43,00

5010102020601 04 Comunicaciones y Transporte 8.000.000,00

5010102020401 04
lmpresos, Publícaciones, Suscripciones y

Afiliaciones 4.000.000,00

s010102010701 4 Materia les y Sumi nistros 512.143,00

ARTíCULO TERCERO: El presupuesto total de la lnstitución Educativa, con la reducción del
presente acuerdo quedará en la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MTLLONES DOSCTENTOS

TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ML. (Srgg.Z38.476,00).

Elaboro: Sara Gu¡mán E.
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FTE INSTITUqÓN EDUCATIVA JOHN F. KENNEDY

TRANSFERENCIAS DE LA NACIÓN

VALOR
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ARTíCULO CUARTO: El presente acuerdo a part¡r de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

alaboro: Sar¡ 6u¡ñán E.

Dado en ltagüi a los 12 días del mes de mazo de 2019

><-.--.----

REPRESENTANTE PADRE DE FAMITIA

REPRESENTANTE PADRE DE FAMILIA

yle Gou., to.
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